
Numero 136. Lunes 8 de Junio, Año de 1868 

¿Mitin 
4 

©Mal 
_ _ 4 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los B O L E T I N E S OKICIAI .ES se han demandar 
%\ Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O K . — E n esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fu»-ra de ella 44 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 44 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
q u e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán , 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
nienerte» al servicio nacional, que dimane de ls»« 
mismas pero los de interés particular pagarán do» 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
I 0TI9IU Ob fl67«:ij-,(i j-r .^in h J < f» >aIIi ir s n I 

PARTE OFICIAL. 
ua 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Anejos al Reglamento para la ejecución de la ley de pesas y medidas 
de 19 de julio de 1849. 

ANEJO NU.Vi. l .° 

Medidas de longitud. 

Las medidas de longitud que podrán usarse en los establecimientos públicos y 
en las operaciones de agrimeosura, serán las siguientes: 

Doble decámetro. 
Decámetro. 
Medio decámetro. 
Doble metro. 

Metro. 
Medio metro. 
Doble decímetro. 
Decimeiro. 

Estas medidas pueden hacerse ds metal, madera, marfil ú otra materia sólida, y 
construirse en la forma más adecuada al uso que de ellas se haga. 

Pueden hacerse de uoa sola pieza, ó de varias, ligadas cutre sí de un modo só
lido, siempre que el número de estas sea de 2, 5 ó 10. 

Los eslremos del medio metro, del metro y doble metro de madera han de lle
var cantoneras de metal. 

Las divisiones en centímetros y m limetros deberán ser exactas, trazadas con 
lineas finas y á escuadra con los bordes de la medida. 

Sobre cada medida se grabará su nombre y el del lubricante. El decámetro, su 
doble y su mitad, construidos en forma de,cadena, deberán estar formados de esla
bones inflexibles y de longitud de dos ó cinco decímetros; los anillos que marcan la 
terminación de cada metro deberán hacerse de uo metal de un color diferente, ó 
siendo de hierro, llevar uoa medalla con el número del metro respectivo. La del 
centro será mayor que las demás, teniendo en una de sus caras el nombre de la me
dida y el del fabricante, y en la olra el número correspondiente. 

No se admitirán aquellas medidas cuya diferencia con el tipo en su longitud to
tal sea mayor que la señalada en la tabla siguiente: 

TOLERANCIA Ó PERMISO. 

i'S MAS PARA LAS MEDIDAS. 

NOMBRES DE LAS MEDIDAS. De madera. De meta]. 

• Milimttrot. Milimeirot. 

En forma de cadena. 
Doble decámetro. 
Decámetro. * • 
Medio decámetro. 
Doble metro. • 

Doble decímetro. • • • * . . . . • 
Decímetro. . • • 

Bit 

» 

» 
i «5 
l'O 
0'6 
OM 
0-3 

5*0 
2 0 
i ' 5 
0*2 
0 2 
O'l 
0 1 
OM 

El error tolerable solo se admitirá en más y en menos para las medidas en for
ma de cadeoa. 

Medidas de capacidad para áridos. 

No podrán usarse otras medidas do esta clase que las siguieules: 
H e c t o l i t r o . 
Medio hectolitro. 
Dublé, decalitro. 
Decalitro. 
Medio decalitro. 
Doble litro. 

Litro. 
Medio litro. 
Doble decilitro. 
Decilitro. 
Medio decilitro. 

EsUs medidas deben ser de forma cilindrica y teñirán interiormente una altura 
igual al diámetro. Las que se construyan de malera deberán ser d • roble, haya 11 
otra fuerte, y del espesor suficiente para que no pueda alterarse su forma con el 
uso diario. f 

Si estas medidas llevasen interiormente Larras para darles solidez, deberá au
mentarse su altura proporción-límenle al volumen de dichas barras. 

Las medidas de madera deberán estar construidas de uuasora chapa 6 hoja en
corvada en forma cilindrica, y ribeteada con clavos en losDordes ó puntos de unión. 

Todas ellas deben terminarse en su parte superior por un aro ó virola de pa-

Las medidas superiores al medio decalitro deben reforzarse con barras ó aros de 
hierro, y podrán descansar sobre pies si lo exigiese el uso que de ellas se haga. 

Las medidas para áridos pueden fabricarse también de cobre, latón ó de palastro, 
siempr $ que se les dé la solidez conveidooto para que conserven la forma cilindrica. 

Cada medida debe llevar en la parte superior el nombre que le corresponde, y 
en la inferior ó en fondo el del fabricante. 

No serán admisibles aquellas mecidas Cuya altura y diámetro se separen de las 
dimensiones señaladas en la tabla siguiente, á no ser que las diferencias en m i s y 

'o la dimensiou lijada. 
~ J l ..1 I . . N 

en menos se compensen y,no escedan di 4*40 de 
utiir.i: 

NOMBRES DE LAS MEDIDAS. 

Hectolitro. . . 
Medio hectolitro. 
D-ible decalitro. 
Decalitro. . . 
Meoio decalitro. 
Doblo litro. . . 
L4ro* ! . •" . 
Medio litro. . . 
Doble decilitro. 
Decilitro. . < 
Medio decilitro. 

... R o d u w 

y o . .?otn&i» Á 
.wns-iíj .r 

.siswi» i 

tididufl — — 
ALTURA Y DIÁMETRO. 

Milímetros. 

503 
599 
294 
255 
185 
156 
108 
86 
65 
50 
59 

Décimas 
de milímetro. 

4 

2 
5 
3 
fi 

0 
4 
3 
9 

Serán desechadas todas las medidas con capacidad de menos; pero aquellas cu
yo error sea en más, se admitirán si no esceden de un céntimo en las medidas de 
madera, de. media milésima en las grandes de cobre y de hierro, y dedos céntimos 
en las de la misma materia desde el doble litro en adelante. 

Medidas de capacidad para líquidos. 
Los nombres y las formas de las medidas de capacida i para los áridos son apli

cables á las úc los liquiílos desde el hectolitro al me lio decalitro inclusive, con li 
tolerancia en más demedia milésima de su capacidad respectiva. Podrán hacerse de 
cobre, latón, palastro ó de hiarro fundido, á condición de prevenir por medio del 
estado toda alteración ú oxi lacion que pudiera ser nociva á la salud púul ca. 

Las medidas inferiores al doble litro inclusive deberán construirse necesaria
mente de tslafto. 

Sus dimensiones interiores, el peso de agua que» deben contener, la tolerancia 
ó permí&o, y el peso fijado, como mioimun obligatorio para toda clase de meJidas, 
se espresan en la tabla siguiente: 

http://Okiciai.es


NOMBRE 

OS LAS MEDIDAS 

DIHKSMOKES INTERIORES 
PESO DEL 

agua que 
debe con

tener la 
medida,' 

á-f- 4» 
Gramos. 

Toleran
cia 6 per

miso en 
la 

capacidad. 

Gramos. 

PESO DE 

NOMBRE 

OS LAS MEDIDAS Altara. 

Milim. 

D i á - * 
metro. -

Milim. 

PESO DEL 
agua que 
debe con

tener la 
medida,' 

á-f- 4» 
Gramos. 

Toleran
cia 6 per

miso en 
la 

capacidad. 

Gramos. 

Sin 
a s a s ni 

tapa. 

Gramos. 

P»ble litro 210tt 408'4 ¿ 0 0 0 3'0 1.330 
172'0 86*0 1.000 2«0 900 
136*6 6*4*3 5'i0 i '5 523 

Doble decilitro. . . 100*6 50'3 200 1*0 280 
79'9 39 9 100 0*6 145 

Medio decilitro. . . 63*4 31*7 50 0*4 *5 
l id /e centilitro.. . 46*7 23*4 20 0*3 45 

57 1 18'o 10 0*2 25 

Con 
asad y 
tapa; 

Gramdt. 

2.200 
i. 550 
,820 

. 4201. 
240 
140 
fc5 
501 

Con 
asas y 

sin tapa. 

Pesas de hierro. 

Til hierro empleado en las pesas deber* ser fundida tolas tendrán la forma d» 
wn eolio traillad» ile base creular, poro poIrán ad-nilirse tamdien las de 50 v 9fj 
kilogramos $ue tengan la forma de pirámiie truncida, cuya btso s^a un para Hó 

Gramos. \ iranio y amort guadas sus aristas; v las inferiores á estas que tengan la forma de 
una pirámide truncada de base etfagónel regular. 

Lus nombres de las pe^as, sus marcas, dimensiones y tolerancia admitida en sa 
comprobación seián las espresadas eo la tabla siguiente: .1.700 

1.100 
630 

. 555 
180 
110 
60 
5o 

Los eirotes ue capen ad solo se permiuraD en mas. 
Las m t didas deben llegar ó exceder del peso mintmun fijado para cada especie; 

no siendo asi >er¿n desi (hadas. 
El ( S i a ñ o de que se loimen estas medidas no podrá contener mas de 18 ni me

nos de 16 por ICO de aleación. 
Estas medidas no deben contener vientos ni otros defectos de fundición que al

teren su cabida. 
El nombre de la medida estará marcado sobre la pune anterior de la misma, y 

el del tabricanle en su base ó fondo eslerior. 
Podrán constiuirse para la leche medidas de hoja de lata desde el dob'e litro al 

decilitro* ambos inclusive, siempre que conserven )a forma cilindró* y tengan una 
all ura igual al diámetro como las medidas para áridos. 

beberán llevar una asa ó gancho también de hoja de Uta, y el nombre que les 
corresponda marcado en la parle superior, cuyo borde irá ¡chitado para darle mayor 
consistencia. Para que puedan contrastarse, deberán soldarle dos golas de estaño, 
una en la parle superior y la otra en la unión del fondo. Además, á la derecha de 
la primera llevarán las iniciales del fabricante aplicadas con punzón sobre la mis
ma hoja de lata. 

Las dimensiones de estas medidas y la tolerancia ó permiso que tan solo en mas 
se admitirá eo la comprobación de su capacidad, son las que á conliouacion so es 
presan: 

1 

Nombres 

de 

lai pesas. 

50 kilogramos 
20 kilogramos 

WfO kíltginmosu, 
——K ' o kilogramos.. 

NOMBRES DE LAS MEDIDAS. 

rnuMi; t n r iJoomioto/fli • 

Doble litro. '. 
Litro.. . . 
Medio litro. . 
Doble dectfi tro. 
Decilitro.. 
Medio decilitro. 

ALTURA 
y diámetro. 

Milímetros. 
• 

TOLERANCIA 

<5 p e r m i s o 
Gramos. 

1 

136*6 
• 

• • i: 4J • 1 
108*4 5 
86<0 2 
65*4 1*5 
50*3 1 
59*9 ] 

1 

ci«>i a«fd-i - . ¡ ,ÍHIT 

2 kí 1 • gramostt5í 
1 kil< gramo. . . 

1|2 kilogramo.. . 

Dob'e bectogramo 
1 luctogramo. . 

1|2 bectogramo. . 

Marcas 
que deben 11 
var en la pa 

te-superior. 

n O kilog. 
20 kdog. 
10. kilog. 
5 ki'og. 
2 kilog.. 
1 k-log. 

m m 
5 bectog. 

2 beeiog.. 
1 bectog. 

1|2 bectog 

Toleran
cia óper-

miso. 

BASE. 
Toleran
cia óper-

miso. 

Altura 
ó 

grueso. Mayor. Menor. 

- fufamos. Milim. Milim. Milim. 

20'0 
10*0 
6'0 
4 0 
2 ' 0 . 
1-0 

140 
97 
78 
70 
41 
58 

292 
222 
170 
133 
97 
7? 

263 
201 
150 
117 
1*9 
69 

0 5 25 . 61 53 
1 0*3 23 

18 
14 

45 
."6 
27 

41 
51 

u —. 
0*1 

23 
18 
14 

45 
."6 
27 25 

Diámetro 
interior. 

Milim. 

83*2 
60 0 
52' 1 
46*1 
3 y 6 
20'2 

20*6 
15'4 
12*0 
10«0 

Grueso 
del hierro ' 

Milim. 

19'8 
15*5 
10*0 
7*5 
6*8 
5*0 

3*8 

3 5 
5'0 
2*8 

NOMBRES DE LAS PESAS. 

N 

20 kilogramos. . 
10 kilogramos. . 
5 kilogramos. . 

Dublé kilogramo.. 
Kilogramo. : — 5 -
Medio kitogramo. 
Doble heelogramo. 
Ikclograrao. . . 
Medio bectogramo. 
Doble decagramo. 
Decagramo. . . 
Medio decagramo. 

Doble gramo. 
Gramo. 

Medio gramo.. . 
Doble decigramo. 
Decigramo. . . 
Medio decigramo. 
Doble centigramo. 
Centigramo. . . 
Medio centigramo. 
Doble miligramo.. 
Miligramo.. .-..i 

0 « ! L L H ' L 

Marca» 

que deben llevar OD la 

parte superior. 

20 kilogs. . 
10 kilogs. 

5 kdogs. . 
6 kilogs. . 
1 kilogs. 

500 gramos. . 
200 gramos. . 
100 
50 gramos. 
20 gramos. 
10 gramos. 
5 gramos. 

10*0 
5 0 

gramos. . .| 5'0 j 
2*5 
2'0 

. 1*5 

. l'O 

gramos, 
gramo. 

decig.. 
decig.. 

t». u . . 
2 C. G.. 
1 C. G.. 
5 M.. . 

1 M.. . 
H 

Tolerancia. 

Centig. 

150*0 
80-0 
50 0 
25*0 
15 0 

0'4 
0'2 

Las anillas de las pesas deberán ser de hierro forjado, soldadas en calda y no 
con estaño ni otra aligación. Deberán embutirse en la parle superior de modo que 
no estorben para la colocación de unas sobre otras. 

Las anillas han de estar retenidas por una armella, cuya espiga debe atravesar 
toda la pesa y remacharse por la parte inferior para sujetar el plomo uecésario para 
su ajuste. 

Las pesas de hierro fundido ho dañen tener rebabas ni vientos, y ta caljdad de 
la fundición debe ser la que sa llama gris para que resista mas fácilmente el chaqué. 
En 11 parte inferior de cada pesa bauuá un hueco donde debe penetrar la espiga de 
la armella, y en el cual ha de,echarse de una sida vez el plomo derretido neo sario 
para su ajuste, procurando que cubra siempre las dos ramas de la espiga redobla
das en esta parle. También se colocarán sobre él los sellos del Almotacén y la mar
ca del fabricante. 

Pesas de latón. 

Podrán construirse do latón las pesas coya¡ denominación, marcas, dimensiones 
y tolerancia admitida en su comprobación se hallan consignadas en la tabla siguiente: 

nviVioiuA nVi MiVirAU 

'* 8j 1*1* OU) ¡jtfj 
Altura 

y diámetro del cilindro. 

Milim. 

o 10 142 
114 
90 
66 
52. . 
42 
52 
25 
20 
14 
11 
9 

Diámetro. Altura. 

4 
25 

n.'íildjiq 
Altura 

del botón. 

Milim. 

71 
57 

55 
1 

21 
• M I 

nú :d 

16 
12,:; 
10 

/i. 
1 

7 
O'D 
m 
1 víiiBcn 
10 31» p 
1. |{ | 

unir # » M 9 ; 
Altura 

total de ,1a pesa. 

Milim. 

.oi i*m 
2f3 
Í7I 

'78 
' 65 

4 8 
57'5 
30 
21 

6 

Lado del cuadrado en milímetros. 

0 15 

10 
9 

l 
5 
4 
5'5 

m 
I rtí» .1 ¡ - t i -jt 1 

.«WVl.TM'tlV. 

Diámetro 
d e l b o t ó n : 

MilTm. 

80 
60 
46 
34 
27 

16 
í 91/ FIL 

Kl'lli ; 
Mb-'ül » 

» 
i>»b 
» 

i fl.r.'i) b.jpk ¡.ti u¡\ . 
IQltin^ml ; üOilb(u:?;')b • i» '«i» luí i*.:»!". 1 

8 w 

¡l O» hbti'Hi 

Diámetro 
de la base d e l 

bofon. 

Milim. 
-r'i^ 9TD 

Olí 

60 
42 | 
52 
27 

¡ 2 0 
»tImiiP oii • 

» . ! ;J 

mr 
k 1! 

1 

I ». . 

1I1 
1. 

Grueso m e n o r . 
de las "baTédés ;4el c i l i n 
d r o d é l a s pesa* x e l i e n a s . 

Milim. 

3*5 
lo 'Oí; r^mnpRÍe 

i .i. poin^'j ( 
m «Í( *wr1>'1olffi;tJ ib 
r,'< a'j¡;»i«rVi! fa I 
i i í V b Í . :%t DÍl «O'íO 
i'í> rm r.!i.£> nidiíf 

:>Slnbia%U 'iMterui utt ci>t¡|. 
F'li'MJUTllu- ! 

tn v 

ni oüivnaf*m r 

La íorma de todas estas pesas hasta la de un gramo inclusive será' cilindrica 
terminada por uu botón. La altura será ¡«ual al diemeiro para to las esUs p " ¿ 
ha«U la de orneo gramos inclusíve. La altura de cada bolón será igual á la SSá 
d?ámelro. "° m r °* 3 p e S a á d e U D 0 y d o s 8 * a D 1 0 á tendrán mayor altura que 
^ S ü n . a n í «gg'o t,Wi «i/jq *>noj Q l i lrjo umñ'nim'ofno « 5 ^ \i " 0 4 1 ^ ó 

Las pesas desde cinco decigramos al' rarílgrámo se harán de cbapa de latdn etí 
forma cuadrada. r 

Las pesas de latón con botón podrán ser macizas ó contener en su interior cier
ta cantidad de piorna, bien que sin alterar por esto su volümeo. 

El bolón puede fundirse de una sola vez en la n 

1 C'O 

pesa, ó por separado, pero en este 



r 

— 3 — 

en uoa especio de 

lisa, sin vientos ó poros 

««¡o debe fijarse en el cilindro á lomillo, y sujetarse á él por medio de un pasador 
íimbien á tornillo y á flor de la superficie. EJste pasador deba ser de cobre rojo pa-

q,K. el Almotacén pueda cMslioguirlo fácil meóle y colocar sobre él la marca ó 
^olrasle. 

También podrán construirse les pesas d«'l| kilogramo y sos submúltiplos en forma 
de caz° , e l 8» «robulidas las unas dentro de la*j otras, encerradas 
capa qi ' e P o r ^ 5 0 , 3 corre$pon la á un peso ¡«'gal. 

La pupetficie de las pesas de lalon debe sVr limpia y 
floe permitan introducir en «lias materias estranas. 

Los nombres de- eslas pesas se grabarán en hueco y en caracteres legibles sobre 
su superficie. Llevarán además el nombre ó marca del fabricante. 

BALANZAS Y OTROS INSTRUMENTOS DE PESAS. 

No podrán emplearse para la determinación de los pesos otros instrumentos que 
\os siguientes: 

Balanzas de brazos iguales. Romanas. 
Balanzas básculas. Balanzas de precisión. 

Las balanzas rJe brazos iguales, llamadas simplemente balanzas, deberán estar 
cnlpadas, ó en su defecto colocadas sobre una base sólida, y sentada próximamente 
¿e nivel. Sus astiles d. I>< r'ui s»*r mas altos que gruesos, principalmente en el centro 
donde Van colocados fas cochillos, cuyis a'islas ó cortes d^ben formar por su pro
longación una sola linea recta. Los puntos de suspensión de los platillos deben estar 
á igual dbtancia de los cuchillos. 

No serán admisibles las b.ilanzas que cargadas y puestas en equilibrio no lo 
pierdan por la adic<oo de medio milésimo, ó sean cinco diezmilésimos de dicha car
ga, e^to es, cinco decigramos ó medio gramo por cada kilogramo de carga-

hl limite máximo de esta, que irá expresado sobre el astil, no podrá ex:eder de 

la mitad del peso necesario para producir la flexión de sus brazos, considerando el 
astil como apoyo por su centro. 

No podran construirse balarzas-bíaculas cuya carira máxima no alcance á 100 
kilogramos.'D'*ben establecerse con solidez y oscilar I brómente baja su cirgí máxi
ma por la adición de un milésimo de esta. Su carga máxima se expresará graban Jo
la en hueco ó pro luciéndola en relieve, al fun liria, sobre U'ia de las caras hiera'es 
del mootat.le exterior. Es 'as balanzas deben construirse de modo qu 1 la relación en
tre las pesas y la cargí >e espresa constantemenle por 10 ó por 100; es decir, que 
cada kilog:arno en el platillo represente 10 á i00 de carga. Sus pesas serán de hier
ro fundido, con sujeción á las condiciones arriba espresarlas; pero ademáíde la de
nominación grabada sobre ellas, deberán llevar sobre una de las superficies del 
prisma el valor convencional que representan, marcado con tinta encarnada al óleo; 
es decir, que el kilogramo debe llevar un número de tinta encarnada que dir

rn diez 
kilogramos ó cien kilogramos, según la relación que se haya fijado en ta coustruc-

j cion do la báscula. 
Las romanas deberán construirse con solidez; el corte ó arista de los cuchillos 

| deberá ser bastante vivo para facilitar los movimientos del astil, que ha de tener el 
espesor suficiente para resislir la flexión bajo la presión del pilón, de tal manera 
que la extremidad del astil no roce coo el fiel. So sensibilidad ó libertad de oscila
ción debe ser de ilos m lésimos de su carga; esto es, deben oscilar por la adición de 
dos gramos por cada kil< gramo de carga, 

Ouedm prohibidas todas las romanas QTJ6 no sean de astil oscilante. Lo quedan 
igualmente todas aquellas cuyas divisiones no espresen kilo ramos y partes deci
males de estos. Las romanas no podrán usarse sino para determinar pesos superio
res al kilogramo. 

Las balanzas de precisión, usadas por los contrastes de plalería, joyería, ele. de
berán construirse coofoime á las reglas del arte, de modo que en su carga máxima 
cedan ó se inc inen con la adición de medio miligramo. 

Madrid 27 do mayo de 18ü8.—Aprobado por S. M.~Catalina. 
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ANEJO NUMERO 2.° 

T A R I F A de los derechos que los Almotacenes percibirán por la comprobación de las pesas, medidas é instrumentos de pesar. 
í I ••„• i m u l l 

fina ;>i¡p f.| nnihlvf) 
MEDIDAS LINEALES. 

Metros y rüedrps ractros 
de diversas m a t e r i a s y 
formas, de una, dos 
cinco ódiez piezas,¡con 
la división en decíme
tros, centímetros ó mi-
lime ros, y estos últi
mos á todo lo largo ó 
solo en el último ueci 
metro 

Dobles decímetros y de
címetros divididos en 
centímetros y milíme
tros 

Cadenas de cinco, diez 
veinte metros, sean de 
eslabones articulados o 
de tina sola pieza en 
forma de c i n t a . . . . . . . 

Eses. Mis. 

í MEDIDAS PONDERALES. 
L . • . ,, , « , ¡ ^ _ i . 

0*040 

lenrtíi 
O'OÍO 

ouoo 

Pesas tic latón (1). Eses. Mis 

De 50 kilogramos. 
0 

» í> í 
j> 4 » 
» 500 gramos . . . . 

100 » 
100 

50 
50 
r j 
1 

» í 

y 'nar.niy 

0*150 
o 450 
0*450 
0 060 
óWo 
0 '60 
0'030 
0 030 
0«030 
0'030 
0'030 
0*030 
o*oao 
0*030 

JJ.G .GtóO 

Pesas do latón (*J). 

Series de cinco kilogramos, 
compuesta de' ótfa pé<a de 
dos-4cHogramos, dos de ki
logramo y un kilogramo di
vidido.. 

Señes de dos kilogramos, com
puesta de una pesa de kilo
gramo y de un k i l o g r a m o 
dividido 

Series de un kilogramo com
puesta cíe una pesa 'de 5fJ0 
gramos y el resto en divi
siones 

Sene de medio kilogramo di
vidido 

'Serie de 200 gramos, divididos. 
Serie de 400 gráraoá divididos. 
Ser e de KO grara* s divididos. 
Serie de ÍO gramos divididos 
Serie inferior á 20 gramos di

vididos 

Eses. Mis. 

0'300 

0*200 

0'4Ü0 

0 H 2 5 
0*4*35 
0*425 
0*1*5 
0'425 

0M25 

Pesas de hierro. 

De '-n kilogramos. 
» 20 » 
o 40 » 
» 5 » . 
» 2 • 
to 4 » 
. 500 gramos.. 

200 
ioe 
50 

MI 

0'400 
ÓMOÓ 
0*400 
0' 100 
0*040 
0*040 
0*040 
0 020 
0 020 
OÓtQ 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA 

Líquidos. 

.(teatro 
Mcdio^decalitro. 
0..ble litro. . . . 
Litro. 
Medio-litro 
Cuarto de litro. 
Doble-decilitro. 
Decilitro 
Medio-decilitro. 
Doble-centilijxo. 
Centilitro 

,i. U.! í.o; 

l 

i 

1 

Eses Mis. Áridos. 

0*200 Hectolitro 
0 200 Medio-hectolitro.. 
0*075 Doble-decalitro... 
0-050 Decalitro • 
0*035 Medio-decalitro... 
0*035 
0 035 Litro 
0'(H5 
0*035 Doble-decilltró. . . 
0*035 Decilitro 
0 035 Medio-decilitro... 

Eses. Mli.' 
• im—gu 

0 '300 
0 200 
0 050 
oio25 
0*025 
0^025 
0 ; 0 2 5 
0*025 
0 025 
0*025 
0*025 

obildím in v>i\r 
INSTRUMENTOS DE PESAR. 

v ci i i ino 

Balanzas de almacén., comprendiéndose aquellas cuyos brazos excedende 6") centímetros de longitud. 
Balanzas de mostrador, comprendiéndose las de mas pequeña dimensión hasta las de 65 centímetros de tongituí . 
Balanzas-bá9culas de alcance de 50 á 400 kilogramos inclusive •• • • i : 
Balances-básculas de alcance de 400 kilogramos en adelante :' • • 
Romanas cuya máxima pesada llegue á 40 kilogramos • • • • : • •: : • • • • • * ?3 
Romanas de alcance mayor á las anteriores, mientras no pasen de 200 kilogramos, adeudarán 4 00 milésimas por cada 20 kilogramos que 

admitan de mayor carga a la indicada de 40, no pagándose nada feo* laé fracciones que no lleguen á 20. 
Romanas de fuerza de 200 kilogramos en adelante 

Eses. Mils. 

0*200 
0 4 0 0 
0 4.00 
0 8Ó0 
0 2 0 0 

4*000 
. 

Pesas 
Pesas 

sueltas, 
en estuches. 

Madrid 27 de mayo de 1868.—Aprobado por S. M.—Catalina. •tul i. sai:. '}\< 
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QUINTA SECCIÓN. 

A D M I M S T R A C I O N DE H A C I E N D A P U B L I C A D B 

LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
• ' • n v ; ,.'í'lfllilfl[r jf.í'lltn I OT?lfDOÍ»*!**! , l l 

A las doce de la maOaoa del día 14 
del preseote mes, se eelebrará en publi
ca licitación subasta para el arriendo de 
varias Gncas en la respectiva casa con
sistorial de jos pueblos que á continua
ción se espresao: 

En la villa d< Los Molino», segundo 
remate para el arriendo de uoa casa y 
dos pajares, sitos en dicha pob'acion, 
por termino de cuatro aüos y bajo el tipo 
reducido á 25 escudos anuales. 

En el Escorial de Abajo, cuarto r e ñ í a 

le para el de una tierra enclavada al 
sitio, llamado Cuaitel del Arroyo del 
Tercio, por cuatro anos y tipo de nuevo 
reducido á 56 escudos. 

En Pedrezuela, tercera subasta para 
el de 19 tierras enclavadas en dicha ju
risdicción, procedentes de la Memoria 
del Rosario, por tres aúos y bajo el tipo 
nuevamente reducido á i i escudos 800 
milésimas. 

h:i el mismo punto, cuarta id. para el 
de 22 lierrsá prócedeutes del clero, pon 
tres años y tipo de nuevo reducido á 14 
escudos 4O0 milésimas de renta anual. 

Los pliegos de condiciones se bailan de 

manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento de los re-, 
foriilnc ni inh 'h ' í . ílnndft rirvlrán íWá'rhi'-feridos pueblos, donde podrán 
narlos los que deseen Interesarse en al
guno de lus remates. 

Madrid 2 de junto dé 1868.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

j VIL i! ".<•.' u .imi'íMv, roinuiíjMy-, uu 

Ignorándose quien sea dueño en la 
actualidad del terrero silo en la calle 
de zurita de esta coi te, que constituía 
en ;el año dé 1797 uü corral propio de 
la Junta de Caridad de la parroquia de 
San Sebastian y que p :r escritura de 
4 de noviembre del propio año se c n a -
genó á don Agustín Peña y por muerte 
Ide este pasó á ser de la propiedad de. 

su hijo y heredero don José, se le cita 
por la presente para que concurra á esta 
Administración, Sección primera, á en
terarse de un asunto que le interesa; pues 
de no hacerlo asi le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 30 de mayo de 1868.—Ma
nuel C. Ma¿sip. 

ili nn|i jfpjflljn 
Por el presente se cita, llama y em

plaza por primera vez y término dé diez 
d i a s á ddn Pedro Gómez, y don Benito 

Ea n z , Administradores que fueron de 
olerías i de esta corte en los años de 

{1810 v i l , ó si hubiesen fallecido á sus 
terederos, para que se presenten en esta 

Administración, Sección primera, á ente -



rarse de un asunto que les concierne. 
Madr id 30 de mayo de 1868.— Ma

nuel G. Massip. 

SESTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDlGlUES. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá ds llenares. 

En los autos seguidos en este Juzgado 
á instancia de don José Brabo y Urosa, 
vecino de Madrid, contra Vicente Alva
rez, Rafael la Villa y Alejo Alvarez 
sobre que se le declare al primero pobre 
para liligar con los últimos, se ha dictado 
la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henaresá 22 de mayo de 1868, el se
ñor don Juan Feroantiez Caballero y Gi
ménez, Comendador de la Real y distin
guida Orden de Carlos III y Juez de pri
mera instancia de la misma, habiendo 
visto este incidente de pobreza seguido 
en este Juzgado á instancia del Procura
dor don Alejandro García Aguado, en re 
presentación de'jJosé Brabo Urosa, veci
no de Madrid, en cuyo incidente ha sido 
parle Vicente y Alejo Alvarez y Rafael 
Sevilla, de igual vecindad el primero, y 
los segundos de la villa de Vailecas, re
presentados por los estralos de este 
Juzgado mediante su ausencia y re
beldía: 

Resultando que por el Procurador 
Aguado en la enunciada representación 
se presentó escrito con fecha 5 de se
tiembre último, solicitando que se decla
rara pobre para liligar á su representa-». 
do con el fin de deducir acción en juicio ' 
conlr¿i los espresados Alvarez y Sevilla, 
y mediante á no poseer bienes ni recur
sos con que hacer frente al litigio que 
ha de suscitar: 

Resultando que promovido sobre ello 
el oportuno incidente se confirió traslado 
del citado escrito á los interesados y al 
Promotor fiscal respectivamente, y como 
únicameoleloevacuaseeste funcionario, y 
no los «lemas, se mandó, como asi ha te
nido efecto, continuas.' la tramitación del 
incidente en ausencia y rebeldía de aque
llos y que las diligencias y notificaciones 
se entendiesen en su nombre y repre
sentación con los estrados del Juzgado, 
recibiendo además los autos á prueba: 

Resultando que trascurrido el término 
y unida que fué á los autos la practicada 
por parte de José Brabo, única que ha 
hecho, se trajeron á la vista con citación 
de las parles: 

Considerando que por parte de Brabo 
y Urosa se ha probado bien y cumplida
mente que carece de bienes y rentas pa
ra ser calificado de rico para ios efectos 
que solicita: 

Visto lo espuesto por el Promotor fis
cal y lo dispuesto por los artículos 169, 
180, 182 y 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil, S. S. por ante mi el Escri
bano dijo: que debia declarar y declaraba 
pobre con la cualidad de por ahora á Jo
sé Brabo y Urosa, vecino da Madrid, al 
que bajn tal concepto se le asista y de
fienda en el papel correspondiente á los 
de su clase y dispensa los beneficios de 
ley. y ademas de ser notificada ésta re
solución en los estrados de este Juzgado 
y de hacerse presente por medio del 

- 4 
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correspondiente edicto que de ella se fije 
en el sitio do costumbre, líbrese por el 
actuario testimonio literal de ella y con 
atenta comunicación se dirija al señor 
Gobernador de la provincia para su in
serción en el Boletín Oficial de la misma. 
Pues asi por esta su senté icia definitiva, 
estando constituido en audiencia pública, 
lo pronunció, mandó y firma dicho senoi 
Juez, de que doy fó.—Jaun Fernandez 
Caballero.—Hilario de la Riva. 

Y á fin de que se publique en el Jiote-
tin Oficial de la provincia segnn so man
da, espido el presente en Alcalá de He
nares á 25 de mayo de 1868.—El Es
cribano actuario, Hilario de la Riva.— 
Juan Fernandez Caballero.—1641. 

(P. de P.) 

A t U N ! " A l V U t N i U i , 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Velasco. 

Por acuerdo de los señores del Ayun
tamiento, con la superior autorización del 
Excmo. señor Gobernador, se han seña
lado los remales de los arbitrios de pe
sos y medidas para el año económico si
guiente los dias l i del presente mes y 
27 del mismo. 

Torrejon de Yolasco 26 de mayo de 
1868.—Juliau Martin. 

Alcaldía constitucional de Gelafe. 
El Ayuntamiento constitucional de es

ta villa ha dispuesto se arrienden en pú
blica licitación los pastos que resulten en 
el año corriente en la rastrojera del tér
mino déla esprcsadi villa, habiendo se
ñalado para su remate el dia 14 del ac
tual, á la hora de las diez y media de la 
mañana, en esta casa consistorial, don
de estarán de manifiesto las condiciones 
del contrato. 

Gelafe 5 de junio de 1868.—El Alcal
de, Anastasio Cimentes. 

Alcaldía constitucional de Ciempozuelos. 
Habiéndose hecho proposición al ar

riendo de los derechos de consumo del 
próximo año económico cubriendo las dos 
terceras parles del encabezamiento, o sea 
en la canlidad de 2800 escudos y recar
gos autorízalos, el Ayuntamiento ha 
acordado celebrar nu *va subasla sobre 
dicha postura, co la que se admitirá pri
meramente la ra jora del o por 100 y 
después pujas á la llana, hasta adjudi
carse en el mejor postor, cuyo remate 
tendrá efecto el dia 14 del corriente en 
las salas consistoriales, de diez á doce de 

Wifflffllfl*" n i 
Ciempozuelos 1.° de junio de 1868.— 

Ángel López y López. 

Alcaldía constitucional de La Alameda. 
No habiendo tenido efecto por falla de 

lidiadores el arriendo á la esclusiva de 
los ramos de aceite, jabón, locioo, carnes 
frescas y saladas de esta villa pira el 
año económico próximo, á pesar de haber 
rectificado los precios de venta para la 
segunda subasta y rebajado á las dos ter
ceras parles del encabezamiento para la 
tercera, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado subastarlo por última vez y á 
la esclusiva. el dia 12 del actual, de once 
á doce de su mañana, en esta cafta con
sistorial, admitiéndose dichas dos terce
ras partes del encabezamiento y pujas 

que mejoren este y sean favorables al 
vecindario. 

La Alamada-2 de junio de 1868.—El 
Alcalde constitucional, Pió Matamata. 

A Icaldia constitucional de Fuente el Saz. 
El Ayuntamiento decsla villa, autori

zado por la superioridad, ha acordado 
arrendar para el pióximo ano económico 
de 1568-69 il arbitrio de sobrantes de 
aguas de la fuente pública y arroyo de 
los Nogales, y señalado para sus remales 
os dias 7 y 14 de junio próximo, en la 
sala consistorial, dé once á doce de sus 
mañanas, bajo ios tipos y condiciones que 
se hallas de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Fuenle el Saz 27 de mayo de 1868.— 
El Alcalde constitucional, Manuel del 

Alcaldía constitucional de Jiraojos. 
No habiéndose presentado lidiador en 

este dia á la subasla de los artículos de 
consumos de esta villa para el año eco
nómico de 1868 á 1869, este Ayunta
miento ha acordado se anuncie nueva
mente para sus dos remales los dias 7 y 
14 del mes presente, y hora de diez á 
doce de sus mañanas, en esta casa con
sistorial. 

Braojos 1.° de junio de 1868.—El A l 
calde constitucional, José García Sanz. 

! Alcaldía constitucional de Torrejon de la 
Calzada. 

Con la competente autorización, el 
Ayuntamiento constitucional de este lu
gar de Torrejon de la Calzada ha señala
do para sus dos remates en pública su
basta de los artículos de consumo de vi
no, vinagre, aceite, jabón, tocino, aguar
diente y embutidos, con la venta esclu
siva al por menor para el próximo aflo 
económico, los dias 7 y 14 del corriente 
mes, de diez á doce de sus mañanas, en 
la sala consistorial de este muncipio. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Torrejon (I í la Calzada 2 de junio de 
1868.—El Alcalde constitucional, Juan 
Sánchez. 

Al.-nidia constitucional de Torrejon de . 
Velasco. 

El repartimiento de la contribución 
territorial, urbana y ganadería de esla 
villa para el año económico de 1868 á 
69, se baila concluido y de muufiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento por 
es. jacio de seis dias 

Lo que en cumplimiento á lo preve
nido se hace saber á los contribuyentes 
comprendidos en el mismo, para que si 
gustan puedan enterarse y esponer de 
agravio; en la inteligencia que pasado 
dicho término no se admitirá reclama
ción alguna. 

Los señores Alcaldes de Valdemoro. 
Piolo, Parla, Torrejou de la Calzada y 
Casarrubuelos, se servirán dar publici
dad al présenle anuncio. 

Torrejon de Velasco 51 de mayo de 
1868 —ÜI Alcalde constitucional*, Ju
lián Martin. 

—— 
Alcaldía censtitucional de Torrelaguna. 

Por disposición de la Administración 
de Hacienda pública de esta provineii. 
se venden en pública subasla el dia 17 

del actual, á las diez de su mañana, en 
la jasa de Ayuntamiento de esta villa 
para pago de la contribución de años 
atrasados perteneciente al pueblo de 
Redueñt, las fincas siguientes, en ter
cer ) y último remate. 

De Tiburcio López Arquijo una viña 
en Salineros término de Redueña, de 
caber una aranzada poco mas ó menos; 
linda Saliente con don Pablo Silazar y 
monte de villa; tasada en 46 escudos. 

O'ra en los Escóbales, de una fanega 
poco mas ó menos; linda con Escolástico 
Alonso y Pablo Salazar, tasada en 9 
escudos. 

He Alejandro Esteban una viña, de 
una aranzada, á los Espejuelos, en dicho 
término, que linda con Pedro Herrera, 
tasada en 15 escudos. 

De Manuel González una viña en el 
Carrascoso, de una fanega, que linda 
con terreno de la Soledad de Torrela
guna, tasada en 15 escudos. 

De Isidro de Pablo un baldio en la 
Caldera, de tre3 cuartas poco masó me
nos, que linda con ved nos de Valde-
manco, tasada en 12 tscudos. 

Una viña en el Bebolloso, de una 
fanega y media que está de erial, lin
da con Juan Martin Manjiróo; lasada 
en 15 escudos. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores; advirliendo que será 
postura admisible la que cubra las dos 
terceras partes de su tasación, bien en 
conjunto ó separadamente. 

Torrelaguna y junio l . ' d e 1868.— 
El Alcalde constitucional, Juan Car
rasco.—El Comisionado, Mariano Die-
guez. 

Alcaldía constitucional de Tilulcia. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores el arrendamiento do las 
especies de consumos con venia libre 
de los ramos de aceite, tocino, jabón, 
vinagre y carnes de hebra en el primer 
remate celebrado e"h el dia de boy, el 
Ayuntamiento ha señalado como primero 
el que estaba como segundo, y el se 
gundo el dia 14 de j u n i o , de diez ádoce 
desús respectivas mañanas, en estrados 
de esle municipio. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Tilulcia 31 de mayo de 1868 —El 
Alcalde coos'itucipnal, Rafael Car
rascosa . 

PARTE ÑCTOFÍCIAL, 

A N U N C I O S 
EMPRESA ESPECIAL DE, LN.VjESTIGA-

CIOX DE MONTELLANO. (J) .1 

Según previene el arl. 8.° de nuestro 
reglamentó y el 21 de la ley de socie
dades mineras de 0 de julio de 1859, 
han sido requerí los cen esta Techa, por 
tercera vez. para quo ha^an efectivo el 
pago do los dividendos que adeudan, al 
s e i ü T Tesorero de la Empresa, don An
drés Taboada, que vive ca le de Vatencia, 
número i , cuarto principal, los señores 
que á continuación se.cspresan: 

D. Francisco Tomás Marlinez, accio-
i i"s números 225 y 638. dividendos de 
a#oslo, setiembre, oclubre, noviembre, 
diciembre, eneio, febreio, marzo, abril 
y mayo, por 240 rs. 

D. Manuel "Moren\ acción núm. 482, 
dividendos de abril y mayo, por 24 rs. 

Madrid 6 de junio de 1808. —Por 
A. de la J. de G., el Secretario. Anlouio 
de Vega.—1646. 

E D I T O P , D. JUA.S ANTONIO G A B C U . 

I m p r e n t a de l m i s m o , A l m i r a n t e , 7 . 
MADRiiS: 4868. 
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